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para la convivencia, sostenibilidad y uso responsable del 

PROTEGERÁS EL ESPACIO PÚBLICO 

Es importante mantener libre y limpio el espacio público para la 
circulación y el disfrute de todos. No se permite la ocupación 
indebida, ni el abandono de elementos que obstruyan su uso.  
- Numerales 4 y 6. Art.140- Art. 179 Ley 1801 de 2016-.

Constitución Política de Colombia, Art. 82 - Decreto 315/2024

El espacio público es un bien de uso común, pertenece a todas y todos los 
habitantes y por consiguiente, cualquier persona tiene el derecho a circular en 
paz y armonía. El Estado debe garantizar el uso y disfrute general de todos los 
ciudadanos, proteger su integridad conforme a las normas vigentes que aseguran el 
orden y la convivencia ciudadana.

Se recuerda que el incumplimiento de las normas no sólo acarreará 
el decomiso de las mercancías, sino que también generará sanciones 
que afectarán tu actividad económica y patrimonio. Asimismo, se 
advierte que el consumo de sustancias prohibidas es perjudicial 
para tu salud, imagen y reputación.

RESPETARÁS LAS NORMAS
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- Parágrafo 2. Art. 140 Ley 1801 de 2016-.

Está totalmente prohibida la venta de productos de contrabando, 
de dudosa procedencia y que incentiven cualquier tipo de violencia.   05

VENDERÁS PRODUCTOS RESPONSABLEMENTE

- Art.27 Ley 1801 de 2016-.
- Art. 319 Ley 599 de 2000 artículo 4 de la ley 1762 de 2015

Cuidarás de tus clientes ofreciendo sólo productos que cumplan las 
normas higiénico sanitarias.  

- Art. 126 Decreto 019/2012. Resolución 2674/2013

03
VENDERÁS SÓLO ALIMENTOS PERMITIDOS

Usar o vender combustibles, pipetas de gas o pólvora, generan 
un riesgo para tu integridad y para quienes convivimos en el 
espacio público. 
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- Resolución 1207/2020   

EVITARÁS EL USO O LA VENTA DE MATERIALES PELIGROSOS



El espacio público es donde ejerces tu actividad comercial, mantenlo 
limpio, libre de basuras y otros objetos que generan contaminación. 
Ten en cuenta los horarios de recolección y saca la basura oportunamente.

NO ARROJARÁS BASURAS NI DESECHOS

08
- Art.111 Ley 1801 de 2016-. - Numeral 8. Art.111.  Ley 1801 de 2016-.
- Numeral 13. Art. 111 Numeral 10. Art.140 y Art. 101 Ley 1801 de 2016-.

Podrás tramitar ante las entidades competentes la autorización 
requerida para realizar actividades de aprovechamiento económico 
en el espacio público. Recuerda que, sin esta autorización, cualquier 
actividad que desarrolles allí se considerará como ocupación indebida.
- Decreto 315/2024
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Este decálogo busca fomentar una convivencia respetuosa 
y sostenible en el espacio público, promoviendo el cumplimiento 
de las normas para garantizar el bienestar de todos los 
habitantes de la ciudad.
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Las calles de nuestra ciudad no son un baño público, 
cuídalas y mantenlas respetando la higiene para la convivencia 
en la ciudad.

PROMOVERÁS LA HIGIENE EN EL ESPACIO PÚBLICO
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- Numeral 11. Art.140 Ley 1801 de 2016-.

06
- Numeral 12. Art.140 y Art.33 Ley 1801 de 2016-. - Decreto 1076 de 2015-.

Debes evitar el uso de altavoces, ruidos excesivos o cualquier 
actividad que perturbe la tranquilidad de las personas; así como 
poner pancartas, carteles o vallas sin permiso.

EVITARÁS LA CONTAMINACIÓN AUDITIVA Y VISUAL

La sana convivencia es vital para el disfrute y goce de todos en 
el espacio público. Peleas sólo causan problemas y dolores de cabeza.09

EVITARÁS LAS RIÑAS Y LOS CONFLICTOS EN EL ESPACIO PÚBLICO

- Parágrafo 2. Art. 140 Ley 1801 de 2016-.

PODRÁS REALIZAR ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO ECONÓMICO EN EL ESPACIO PÚBLICO


